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COMISIÓN AGRARIA 
2023 – 2024 

 “Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra  

Independencia, y de la conmemoración de las  
heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

COMISIÓN AGRARIA 
Periodo Anual de Sesiones 2023-2024 

Segunda Legislatura Ordinaria 

 

A G E N D A  
 

DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA  
(Semipresencial) 

Fecha : Miércoles 08 de mayo de 2024. 
Hora : 9 a.m.  
Modalidad : Presencial – Sala “Carlos Torres y 

  Torres Lara” – Edificio Víctor Raúl  
  Haya De La Torre - Congreso de la  
  República 

   Virtual - Plataforma Microsoft Teams. 
 
I.  ACTA 

- Acta de la Décimo Primera Sesión Extraordinaria celebrada el miércoles 10 de abril 

de 2024. 
- Acta de la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el miércoles 17 de abril de 

2024. 

- Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el viernes 19 de abril de 
2024. 

 

II.  DESPACHO 
- Relación de documentos recibidos (del 16 abril al 06 de mayo de 2024). 
- Relación de documentos emitidos (del 16 de abril al 06 de mayo de 2024). 
- Ingreso de proyectos de ley a la Comisión Agraria (del 16 de abril al 06 de mayo de 

2024). 
 
III.  INFORMES   

 
IV.  PEDIDOS 

 

V.  ORDEN DEL DÍA   
 
V.1.  INFORME del señor ANGEL MANUEL MANERO CAMPOS, Ministro de 

Desarrollo Agrario y Riego sobre los siguientes temas: 

 
1. Plan de trabajo y política de gestión de su sector para el año 2024.  
2. Proyectos priorizados del sector para el año 2024.  
3. Estado situacional y plan de acción sobre los reglamentos de Ley que se 
encuentran pendientes de publicación.  

4. Acciones que el ministerio ha emprendido para la rehabilitación del canal 
Culpón, en el distrito de Nueva Arica, provincia-416 de Chiclayo, Lambayeque, 
que se vio afectado por el ciclón Yaku. 

 
V.2.  PRE DICTAMEN recaído en el Proyecto de Ley 7051/2023-CR que, propone 

contexto sustitutorio, declara de necesidad pública y preferente interés nacional la 

creación del programa nacional de aguas subterráneas. 
(Grupo Parlamentario Fuerza Popular; Cong. Cruz María Zeta Chunga). 
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V.3.  PRE DICTAMEN NUEVO PROYECTO ante las observaciones del Presidente de 

la República a la Autógrafa de Ley de reactivación económica de la amazonía 
peruana a través de la siembra, producción e industrialización de la planta de yute. 

         (Grupo Parlamentario Bloque Magisterial de Concertación Nacional, Cong. Lucinda 

Vásquez Vela). 

 

V.4.  PRE DICTAMEN recaído en los Proyecto de Ley 5789/2023-CR, 5821/2023-CR 
que, propone con texto sustitutorio, declara de interés nacional el mejoramiento 
del servicio de provisión de agua para riego en los bloques de Ilubaya, Torata, 
Yacango Del Distrito de Torata y la construcción de la presa Chilota en la provincia 

Mariscal Nieto departamento de Moquegua”. 
         (Grupo Parlamentario Perú Bicentenario; Cong. Jorge Samuel Coayla Juárez) 

 

V.5.  PRE DICTAMEN recaído en el proyecto de ley 7154/2023-CR que, propone con 
texto sustitutorio la "Ley que promueve la gestión eficiente y el mantenimiento 

sostenible de la infraestructura de riego menor mediante núcleos ejecutores". 
         (Grupo Parlamentario Fuerza Popular; Cong. Cruz María Zeta Chunga). 

 

V.6.  PRE DICTAMEN recaído en el proyecto de ley 4255/2022-CR que, con texto 
sustitutorio, propone la ley que declara de interés nacional la reversión de los 
terrenos no afectados y sin utilidad agrícola de la autoridad autónoma de majes al 

Gobierno Regional de Arequipa para reorientar su uso en favor de las 
municipalidades del departamento de Arequipa. 

         (Grupo Parlamentario Acción Popular; Cong. Pedro Edwin Martínez Talavera). 
 
 

CRUZ MARÍA ZETA CHUNGA 

Presidenta 
COMISIÓN AGRARIA 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

CR/CA-ST-EP-ji. 


